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HECHO ESENCIAL 

 
Santiago, 29 de abril de 2025 

                                                    
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente 
 

 
Ref: Hecho esencial, informa proposiciones y acuerdos de junta ordinaria de accionistas. 
A.F.P. CAPITAL S.A. inscripción en el Registro de Valores N°0272. 
 
De mi consideración: 
       
En virtud de lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 18.045, en la Norma de Carácter 
General N°30 de la Comisión para el Mercado Financiero, y debidamente facultado al efecto, 
comunico a usted, en carácter de hecho esencial, los siguientes acuerdos adoptados en la 
cuadragésima cuarta junta ordinaria de accionistas de la sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones Capital S.A., celebrada el 29 de abril del año 2025.  
 
1. Aprobación de la memoria, balance, estados financieros correspondientes al ejercicio del año 
2024, e informe de los auditores externos. 
 
Los señores accionistas presentes en la junta acordaron aprobar la memoria, el balance y la cuenta 
de ganancias y pérdidas correspondientes al ejercicio del año 2024, así como también los informes 
de los auditores externos relativos a la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones Capital 
S.A. y de los fondos de pensiones por ella administrados. 
 
2. Designación de los auditores externos para el año 2025. 
 
El presidente sometió a consideración de la junta, la elección de las firmas de auditores externos 
para el ejercicio del año 2025. 
 
La junta analizó las propuestas de firmas sometidas a su consideración, y finalmente acordó 
designar a PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores y Compañía Limitada, para el servicio 
de auditoría externa correspondiente al ejercicio del año 2025. Lo anterior en cumplimiento del oficio 
circular número 718 de fecha 10 de febrero del año 2022 y del oficio circular número 764 de fecha 
21 de diciembre del mismo año, ambos de la Comisión para el Mercado Financiero. 
 
3. Política de dividendos y distribución de utilidades correspondientes al ejercicio del año 2024. 
 
La junta acordó mantener la política de dividendos de la sociedad, y aprobó la propuesta del 
directorio relativa a distribuir el dividendo número 76, equivalente a un total de $10,245 por acción 
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por un monto total de $32.002.998.058. La junta del mismo modo acordó que dicho dividendo sea 
pagado a contar del día 30 de abril del año 2025 a los accionistas inscritos en el respectivo registro, 
de conformidad a lo señalado en el artículo 81 de la Ley 18.046. 
 
4. Remuneraciones del directorio. 
 
La junta aprobó las remuneraciones percibidas por los directores durante el año 2024, y aprobó la 
propuesta de dieta mensual de los directores para el ejercicio del año 2025. 
 
5. Información sobre operaciones a que se refiere el artículo 146 de la Ley Nº 18.046. 
 
Los accionistas aprobaron los actos y contratos celebrados por la sociedad con sus partes 
relacionadas durante en el año 2024. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 
 

 
 
 
 
 
 

César Soto Cavieres  
Fiscal 

Administradora de Fondos de Pensiones Capital S.A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CC: Bolsa de Comercio Electrónica; Bolsa de Santiago; Superintendencia de Pensiones 


